
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/01/2018 10:13 
Número de Folio: 00143518 
Nombre o denominación social del solicitante: Zoila Lagunas Perez 
Información que requiere: ¿cuanto ganas los siguientes funcionario públicos?
 
Directorio de Funcionarios
 
Dirección de Finanzas
Edgar Thomas Barria
 
Dirección de Administración
José Francisco Cunningham Chávez
 
Secretario del Ayuntamiento
Ulises Chávez Vélez
 
Dirección de Atención Ciudadana
Víctor Gutiérrez Baeza
 
Coordinación General de Imagen Institucional y Comunicación
Jorge Arturo Leyva Romero
 
Dir. de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
Alberto Caso Becerra
 
Dirección del Sistema DIF Municipal
Ernesto Enrique Cortés Montalvo
 



Dirección de Programación
Alejandro Brown Bocanegra
 
Coordinación de Delegados
Rubén Darío Ligonio Morales
 
Contralor Municipal
Ricardo Alberto Urrutia Díaz
 
Dir. de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales
José Alfonso Tosca Juárez
 
Dirección de Fomento Económico y Turismo
Antonio Javier García Linares
 
Coordinación de Desarrollo Político
Blanca Pulido de la Fuente
 
Coordinación de Salud
Elín González Baños
 
Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano
Eduardo Arturo Camelo Verduzco
 
Dirección de Desarollo
Alejandro García Baduy
 
Coordinación de Asesores
Sergio Chan
 
Dirección de Atención a la Mujer
Erika Maritza Palomeras Lamas
 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento
Benjamín Adalberto Quiles León
 
Vocero y Coordinador de Relaciones Institucionales
Oswald Lara Borges
 
Instituto Municipal del Deporte
Miguel Ángel Castillo Hernández
 
Coordinación General de Servicios Municipales
Nicolás Mollinedo Bastar
 



Coordinación de Relaciones Públicas
Ana Paola Alicia Fuentes Vidal
 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Mary Cármen Alamina Rodríguez
 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación
Aurora Alday Castañeda
 
Secretaría Particular
Mario Rafael Bustillos Borges
 
Secretaría Técnica
Emiliano Barceló Monroy
 
Coordinación de Modernización e Innovación Municipal
María del Rosario Vázquez Yee
 
Director de Asuntos Indígenas
Richard Gallardo de la Cruz 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/02/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
29/01/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/01/2018 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.


